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Informe de Impacto Regulatorio
 Proyecto de ley

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LOS CAMBIOS DE FONDOS DE PENSIONES

Ministerio
que lidera:

Ministerio de Hacienda

Ministerios
que
firman:

Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Evaluación Preliminar

I. Propuesta

Descripción
El proyecto faculta a la Superintendencia de Pensiones para limitar las transferencias del valor de las cuotas de los
fondos de pensiones de los afiliados a otro tipo de Fondos, estableciendo que dicha Superintendencia debe
restringir las mencionadas transferencias mediante una de las siguientes limitaciones: a) Estableciendo que tales
transferencias solo se podrán efectuar hacia tipos de Fondos adyacentes en su denominación, sin límite de
transferencias por año; o b) Estableciendo que tales transferencias no se podrán efectuar más de dos veces
dentro de un año calendario, sin límite respecto de fondos adyacentes.

Principales hitos
El proyecto de ley comenzará a regir el primer día del mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial. Las
solicitudes de traspaso realizadas con anterioridad a la entrada en vigencia del proyecto de ley se regirán por la
normativa vigente a la fecha de la solicitud, independiente de que el traspaso efectivo se realice con posterioridad
a la entrada en vigencia de la presente ley.

Cambios normativos

Comentarios adicionales

II. Descripción general

Problema identificado

Objetivos esperados

Alternativas consideradas

Justificación de la propuesta
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III. Afectados

Afectados Costos Beneficios

Personas
naturales

No No

Consumidores No No

Trabajadores No No

Empresas No No

Micro,
pequeñas y
medianas
empresas
(Mipymes)

No No

Sector público No No

Detalle afectados

Aplicación
diferenciada
a Mipymes:

IV. Costos Esperados

Tipos de
Costos:

 

Costos
financieros
directos

No

Costos de
cumplimiento

No

Costos
indirectos

No

V. Impacto Neto
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Distribución de los efectos esperados

Región:

Sector Económico:

Grupo Etario:

Género:

Magnitud y ámbito del impacto esperado

Ámbito Magnitud

Empleo

Libre
competencia

Medioambiente,
sustentabilidad y
biodiversidad

Comercio
exterior

Estándares y
acuerdos
internacionales

Innovación,
desarrollo
tecnológico y
científico

Desarrollo
regional y
descentralización

Minorías

Equidad de
género

Salud
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Ámbito Magnitud

Orden y
seguridad
pública

Acceso a la
justicia

Reinserción e
integración social

Defensa y
seguridad
nacional

Paz social

Desarrollo
productivo

Derechos
humanos

Migración

Educación

Desarrollo
logístico

Brecha digital

Desarrollo
cultural,
patrimonial y
creación artística

Comentarios adicionales




